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NOVENA SESIÓN URGENTE 
 

SESIÓN VIRTUAL A TRAVÉS DE LA APLICACIÓN 
MICROSOFT TEAMS 

 
29 DE AGOSTO DE 2025 

12:00 HORAS 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Análisis, discusión y, en su caso, emisión de opinión respecto de los 

anteproyectos de cuatro programas institucionales, para el ejercicio fiscal 2026 

que presenta la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, 

conforme al artículo 83, fracción II, incisos g), i), l) y m) del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, que se 

enlistan a continuación: 

 

1. Institucional de las actividades en materia de capacitación para los 

mecanismos de participación ciudadana. 

 

2. Institucional de participación ciudadana. 

 

3. Institucional de promoción y desarrollo de los principios rectores de la 

participación ciudadana. 

 

4. Institucional de capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre 

las atribuciones de los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general. 

 

2. Análisis, discusión y, en su caso, la eventual aprobación del anteproyecto del 

«Programa específico de evaluación y seguimiento del desempeño de las 

comisiones de participación comunitaria 2026» que presenta la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación, en términos del artículo 

83, fracción II, inciso n), del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

de la Ciudad de México, en relación con la Acción de Inconstitucionalidad 

90/2022, y esta a su vez con el artículo 83 y siguientes de la Ley de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México, respecto de las comisiones de participación 

comunitaria. 

 

3. Presentación del documento «Consulta que formula la Dirección Ejecutiva de 
Participación Ciudadana y Capacitación respecto de la ruta y el sentido de las 
acciones a desarrollar para la atención del diverso IECM/SE/2751/2025, de 
fecha 11 de agosto de 2025, de la Secretaría Ejecutiva». 

 


